
REPARA BISAGRA 
35 mm.
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| Placas de acero de 90 x 90 mm. y 1.2 mm. de espesor. Provistas de 11 perforaciones de fijación en  
   cada placa.

| Fabricadas específicamente para bisagras de cazoleta 35 mm.

| Disponibles en dos colores: Metálico (acero cincado) y Blanco (proceso de pintado electrostático).

| El material acero cincado garantiza la protección contra la corrosión producida por la humedad y/o  
   ambientes marinos.

| El color blanco hace que la placa no sea invasiva en la estética del interior del mueble y la puerta. 

| Fabricadas específicamente para bisagras de cazoleta 35 mm. con distintas posiciones de agujeros  
   de fijación. (*)

| Cada set incluye fijaciones.

CUALIDADES

Dos placas metálicas diseñadas 
para reparar el desgaste por 
razones de uso y humedad en 
las zonas de fijación de bisagras 
de cazoleta diámetro 35 mm.

| Muebles de baño y cocina.

Cada placa se puede fijar tanto en la 
cruceta como en la cazoleta según la 
necesidad. Diseñada para aplicar a 
cazoletas con distintas posiciones de 
fijación.
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REPARA-BISAGRA 35 mm.
ACCESORIO PARA BISAGRAS
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INSTALACIÓN
Esquema General

Todas las medidas están expresadas en milímetros. Estas medidas son sólo referencia, para instalación consulte instructivo de montaje.
Productos testeados en los laboratorios Ducasse según protocolo de normas internacionales.

Vista Lateral

REPARA BISAGRA
(PARA UNA HOJA)

Mínimo de despacho: 30 unidades.
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A 2 Placas Repara Bisagra 35mm

Fijaciones

cod: 10100200670  / blanco
cod: 10100200671 /  metal
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